
Nám. 140. Miércoles 11 de Junio. Año de 1884. 

OLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

I . M leyes , órdenes y anuncios qttf hayan de insertarse en 
ta» 6oL::ni<E<oriciALK.<> se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo c o n d u e l o se pasarán á los Kditores de los 
mencionados periódicos. 

(Ren! orden de 6 de Abril de 1S39.) 

(Se p a b l l e n lo i lo» lo» «t ías , e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

• P R t O I O S D I S D S C K t C I O a . i 

En esta capital, llevado i domicilio. a '»0 páselas rnenaaalea anticipada»: fue
ra de ella «'BO al mes; • al trimestre; i« al semestre, y a» 4»0 por un año. 

Se admiten suscritflones en Madrid, en la Administración del BOLCTIR , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera d* esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe «tel u-inoo de abono eu »-;llo*. 

ADVKRTENCIA EDITORIAL. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe 
i instancia de parta no pobre, se Insertarán oficialmente; ta i -
mismo cualquier anuncio concerníante al servicio nacional 
qoe dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
yarán 50 céntimos de peseta porcada linea da inserción. 

l u m e n s u e l t o * o e é a t t m o a d e p e o r s » . 

Parle 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIWSTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en e9ta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Adm¿?iistració)i de I omento.—Aguas. 

Habiendo presentado en este Gobierno 
de provincia I). Eugenio Carriedo, veci
no y propietario de Torrejón de Ardoz, 
una instartciaen solicitud deque se le c e a -
ce Ja autorización para deribar del río He
nares 60 litros de agua por segundo de 
tiempo, con destino al riego de una finca 
de su propiedad, denominada Soto délos 
Garatees, situada en término municipal 
de San Fernando, he acordado hacerlo 
público por medio del presente anuncio, 
para que en el tdrmino de treiuta días 
puedan los particulares que se conside
ren perjudieaJoscou dicha concesión pre
sentar las reclamaciones que consideren 
convenientes, ante este GoOicrno de pro
vincia, en cuya sección do Fomento se 
halla de manifiesto el proyecto formado 
al efecto. 

Madrid 0 de Juu iode 1884 .=E1 Go
bernador , R. Fernández Villaverde. 

ÜiptíiuCiOil 

Sesión tU 19 de Abril de lSSi. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENÍTEZ. 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.— Andrés Villalba.— Brio-

ues.— Calvo.— Casuso.— García Lo
mas.— Guardamiuo.—Hernáudez Prieta.--
Lengo.—Mejía.—Oriol.—Peláez Vera.— 
Peña Villarejo.— Rojas.— Romero Gil-
sauz.— Sáinz.— Sevillano.— Villalón.— 
Guitón, Presilla, Secretarios. 

Se abre la sesióu á las tres y media 
de la tarde, se da lectura del acta de la 
anterior queda aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación queda enterada de que 
él Sr. Sánchez Blanco no puede asistir á 
la sesión por ocupaciones oficiales ur 
gentes . 

Conceder qnince días de licencia al se
ñor Escobar, para atender al restablecí 
miento de su salud. 

Dar las gracias al Director general de 
Instrucción pública, pof haber remitido 
a n ejemplar de Estadística de primera 
enseñanza. 

El Sr. Presidente dice que hallándose 
enfermo recibió un recado del Sr. Gober
nador, manifestándole deseaba tener uua 
entrevista con él, á la que concurriría 
también el Alcalde Prosideute del Ayun
tamiento do Madrid, á fiu de tratar de 
remediar del mal estado en que se halla 
el camino de la Plaza de Toros, y el an
dén que la circunda, puesqueambas Cor-

Soraciones tienen que ocurrir á su reme-
io; y que en la imposibilidad de asistir 

á la reuuióu, encargó al Sr. Secretario 
que lo hiciera en su nombro, y ésto l e t n a -
nif-.-stó, verificada aquella» que el deseo 
del Sr. Gobernador era que tatito por la 
Diputación, como por el Ayuntamiento, 
se pusiera remedio alomayor-brevedad 
al mal estado en que sehallan los alrede
dores de la plaza, y el camino que á ella 
conduce, que en el misino día encargó 
al Arquitecto Jefe reconociera dicho an-
tirin y . la .diera cuenta-oficialmente, y 
que á virtud de tal ordeu dicho Sr. Ar
quitecto lo ha dirigido el oficio de que se 
va á dar cuenta. 

Se da lectura de un oficio del Sr. Ar
quitecto, en que dice que ha procedido á 
reconocer el andén exterior «le la Plaza 
de Toros y calcular el coste jue pudiera 
tener el afirmarlo con. una capa.de piedra 
silícea do Ib centímetros de espesor, pa
ra lo que considera necesarios 2.070 me
tros cúbicos de piedra, cuyo coste cal
cula en 36.0U0 pesetas próximamente, pe
ro que no teniendo la Diputación medios 
materiales para realizar la obra eu el 
corto tiempo que se desea, y en la creen
cia de que el Ayuntamiento de Madrid 
pudiera llevar á efecto la obra por los 
poderosos medios de ejecución con que 
cueuta, podría encargarse esta Corpora
ción de toda la obra y abonarle la Dipu-
tacióu lo que á ella correspondiera. 

El Sr. Presidente dice qn? por la 
comunicación leída habrán visto los se
ñores Diputados que la única manera de 
remediar el mal que el Sr. Gobernador 
ha indicado, es que tanto el Ayuntamien
to como la Dinutación, procedan con ur
gencia y en la parte que le corresponde 
al afirmado con piedra picada del cami
no y andéu de la Plaza de Toros; pero que 
no coutaudo'la Diputación con los me
dios materiales para hacerlo en poco 
tiempo, al paso que el Ayuntamiento dis
pone de ellos, propone que se invite al 
Ayuntamiento á que realice la obra to
da por su cuenta, obligándose la Dipu-
tacióu á abonar lo que á ella corres
ponda, previa la oportuna liquidación. 

Se hace la oportuna pregunta, y la 
Diputación acuerda por uu*uiinidad 
afirmativamente. 

Se entra en la orden del día, y la Di
putación adojjta los acuerdos siguientes: 

aprobar la segunda subasta de aco
p i o ^ machaqueo de Í50 metros cúbicos 
de*$iedra.para la conservación del ca-

I mino de ¿ o s Hueros 'á la carretera de 
, Sautorcaz, y adjudicar definitivamente 
i el remate á favor de D. Antonio Prieto 

y Saz, dándole el plazo de diez días para 
quo constituya la fian/a definitiva, acre
ditando el pago de los anuncios en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Proceder por administración al aco
pio y machaqueo de 250 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del cami
no de Navalcarncro,al límite de la pro
vincia, encargando al Iugeuiero que se 
atempere para su ejecución á la canti
dad presupuestada para el objeto. 

Aprobar el señalamiento do pasos de 
servidumbre para el camino de Campo 
Real á Villar del Olmo, comunicando el 
acuerdo á los respectivos Ayuntamientos 
y manifestar al Director de la Gaceta. 
que el contratista, Sr. Várela, exhibió al 
Notario los recibos de pago de los anun
cios en la -Gaceta y BOLETÍN cna'udo hizo 
la correspondiente escritura. 

Beneficencia'. 

Declarar cesantes á los Practicantes 
D. Daniel Gutiérrez, 1). Eustaquio Lo
pe/. Serranillo, D. Anastasio Andrada, 
D. Coustanttuo Hurtado, D. José Garcia, 
D. José Pérez, D. Alberto Molina, Don 
Lu¡* Martínez, Ü. Sinforiano García, 
U. Enrique Manget, D. Federico Fernán
dez, D. Julián Sánchez, D. Antonio Pu-
bias, D. Pedro Arias, i). Juan Ortega, 
D. Patricio Mampaso, D. Antonio Casta-
ñeira, D. Blas Marín, D. Luis Izuarriza-
¡-ca. y 1). Juan de Mata Camino, suspen
sos de empleo y sueldo por distiutos 
acuerdos de la Diputación provincial. 

Termiuada la orden del día, el señor 
Presidente dice que mañana, como de cos
tumbre, sedará la Comunión Pascual á los 
eufermos del Hospital Provincial, que ya 
los Sres. Visitadores han pasado una cir
cular y adoptado las medidas necesarias 
para que el acto se realice con la mayor 
solemnidad; que él por sus dolencias le se 
imposible asistir, como desearía, y rue
ga á los Sres. Diputados se sirvan asistir 
á dicha fiesta, coutribuyeudo de tal ma
nera á su mayor solemnidad. 

Y no habieudo más asuntos de que 
tratar, se levanta ta sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para el 
lunes los dictámemes que emitan las Co
misiones, i.. Presidente, J . Moreno Be-
ni tez . = Los Diputados Secretarios , 
G . G u l l ó u . = J . Presilla. 

Sesión de II de Abril de «884. 
PRK91DENC1A DEL S R . tfORENO BBNÍTEZ. 

Señorea Diputados que asisten: 
Aguado.— André3 Villalba.— Brio-

nes.—Calvo.—Casuso.—Chávarri.—Fcr-
nándoz Gómez.—García Lomas.—Guar-
daraino.—Mejía.—Pelíez Vera.—Rojas.— 
Romero Gilsanz.—Sáinz.—Sevillano.— 
Valiño.—Villalón.—Gullón (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee el acta de la anterior 
y queda aprobada. 

Se d;i cueuta del despacho ordinario, 

Ír la Diputación quada enterada de que 
os Sre3. Sáuchez Blanco, Pérez de Soto 

y Presilla, no puoden asistir á la sesión 
por ocupaciones urgentes, y los seño
res Hernández Prieta y Peña Villarejo 
por hallarse enfermos. 

Se da lectura de la comunicación s i 
guiente, que dirige á la Diputacióu el so-
ñor Ordenador de pagos: 

«Excmo. Sr.: Eu cu mpl ¡miento del pre
cepto legal la Comisión presentó unidos 
á su Memoria tos estados y balance que 
demostraban concretamente cuál era en 
1.° del corriente la situación económica 
de la proviucia y la importancia de las 
operaciones realizadas por la Contaduría 
y Depositaría desde la última reunión se
mestral de la Diputación. 

Comparada esta situación económica 
cou la que tenía en 1.° de Enero del año 
anterior,' fecha en que se constituyó la 
Diputación actual, y cuyo balance se pu
blicó debidamente, las diferencias que 
arroja son tan esenciales, que no puedo 
menos de llamar sobre ellas la atención 
de S. \C 

Figuraban en el debe del balaucc 
como créditos pendientes de pago las 
cantidades siguientes: 
Por el ejercicio entonces 

corriente 
Por el del año anterior. . 
Por resultas de ejercicios 

cerrados 

TOTA r 

y en el actual figuran: 
Por corriente, crédito pa

ra el nuevo Hospital 
llevado á la Caja de 
Depósitos y que por lo 
tanto figura también 
en el haber 

346.349*60 
871.043*60 

1.856.157*45 

3.073.550'65 

Por descubiertos de 1882-83. . . 
Por resultas de ejercicios cerrados. 

•216.192*78 
1.751.493*01 

56.579 31 

•2.0-21,265*10 

Disminución obtenida en el debe f 1.049.285' • i.) 

Figuraban en el haber de la liquidación de 1.° de Enero de 1883 como cantida-
I des pendientes de cobro: 
L Por el ejercicio entonces corriente 276 644*14 

Por el del año anterior 334 775 70 
Por resultas de ejercicios cerrados 2.511.583*19 

3.123.003*03 

http://capa.de


a Miércoles 11 de Junio de 18S4. 

y en el balance actual aparecen: 
Por el ejercicio c o r r i e n t e . . . . 
Por el de 1882-83 
Por resultas de ejercicios cerrados. 

572.799'81 
216.229-97 

2.200.184-'61 

Diferencia por aumento y realización de créditos en el haber 

2.989.214*39 

133.788{64 

En el expresado balance 
de 1.° de Enero se cla
sificaban como crédi
tos de difícil cobro . . 146.742.915 

T en el actual solamente. 116.996.592 
Sobre cuyas partidas la Diputación se 

servirá tomar las resoluciones que -
me procedentes en los respectivos expe
dientes que habrán de ponerse al despa
cho en esta reunión y que se detallan en 
la Memoria de ordenación de las cuentas 
del ejercicio do 1882-83. 

Ent re los créditos que aparecen en el 
haber del balance figura uno de 
294.893*59 pcsetaSj-cn valores á realizar, 
que consiste en uua carpeta de intereses 
de los cinco vencimientos, presentada en 
19 de Febrero último, con el núra. 85 por 
49.148*932 pesetas, nominales á la con
versión en títulos del antiguo 2 por 100 
amortizable, hoy del 4 por 100 que repre
senta un capital del 60 por 100 con el 50 
por 100 de su valor en amortización é in
tereses devengados. 

Pero como la conversión no puede 
hacerse hasta que el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda someta á las Cortes una am
pliación del crédito necesario á este fin, 

Íior haberse agotado el qucjse autorizó, 
a ordenación de pagos cree*onvenientc 

que la Diputación se sirva acordar el quo 
la carpeta se enajene en Bolsa con las 
formalidades legales y tipo de cotización, 
para destinar su importe al pago de las 
atenciones de ejercicios cerrados y exne-
cialmente á los atrasos de pago de nodri
zas de la Inclusa. 

Madrid 19 do Abril de 1884.=E1 Or
denador de pagos, Juan Moreno Benitez. 

El Sr. Presidente dice que como ha
brán visto los Sres. Diputados, el objeto 

Íjrincipal del documento leído, e s , el que 
a Corporación acuerde decidir si la car

peta recibida por liquidación de intereses 
a que se refiere el último párrafo del ofi
cio debe enajenarse en Bolsa por medio 
de agente y con los requL-isitos legales; 
6 si por el contrario se aguarda á que por 
las Cortes se. autorizo la ampliación del 
crédito necesario para la conversión opor
tuna sobre cuyo particular la Ordenación 
de pagos no ha creído conveniente resol
ver: que por tanto se va á preguntar á la 
Diputación, si autoriza la enajenación 
en Bolsa y con los requisitos l"gales de 
l a carpeta núm. 85, representativa de in
tereses de crédito realizado. 

Se hace laoportuna, pregunta y la Di
putación resuelve afirmativamente. 

El Sr. Presidente dice que la Dipu
tación en 6 de Febrero último acordó 
autorizarle á entablar con los pueblos las 
gestiones convenientes para la realiza
ción del proyecto de construcción de e s 
cuelas, y que por virtud de tal acuerdo 
presenta á la Diputación las actas de las 
sesiones celebradas por los vecinos y 
Ayuntamientos de Meco, Brúñete, Cani-
llejas y Chapinería, aceptando el provec
to para construcción de las indicadas es 
cuelas; pero como quiera que el núm. 3, 
del citado acuerdo, disponía que oportu
namente se diera cuenta del resultado • 
que produzca los trabajos llevados á cabo 
para resolver en definitiva, cumple con 
gusto este deber esperando se dicte el 
acuerdo conveniente á fin de acceder á lo 
que haya lugar llenando para ello las 
formalidades oportunas. 

Se hace la oportuua pregunta, y la Di- 1 
potación acepta el ofrecimiento hecho 
por los pueblos mencionados, autorizan
do al Sr. Presidente para la formalización j 
de los compromisos convenientes, ptevias 
las condiciones que estime acertadas. 

Se entra en la orden del día y adop
tan los acuerdos siguientes: 

Hacienda. ] 
Declarar de abono á Vicente Martín ' 

Gamo,como marido de Rita Arribas Sanz, • 
l a cantidad de 500 pesetas con que fué 

agraciada en concepto de dote para so
lemnizar el primer casamiento de S. M. el 
Rey, satisfaciéndose dicha cantidad con 
cargo á las economías que puedan resul
t a r en la sección 1. a , cap. IV, art. 2.°; y 
si no resultasen con cargo á igual consig
nación del presupuesto ordinario para el 
ejercicio próximo. 

Beneficencia. 
Dar ingreso cu el Hospicio á los niños 

Luis Avila y Figueroa, Ignacio Jerez y 
Pérez, Mariano Justos Garrido y Tomás 
Gómez, que reúnen los requisitos exigi
dos por el acuerdo de 16 de Noviembre 
de 1877. 

Persone!. 

Se da lectura de la propuesta de nom
bramiento do Ayudante mayor do medi
cina del Cuerpo Médico-Farmacéutico de 
la Beneficencia provincial, á favor de Don 
Félix Moreno Entrena, y el Sr. ('alvo di
ce que desea saber si el propuesto ha su
frido el examen que se decidió sufrieran 
para obtener estos puestos, y que de no 
ser así, ruega se retire el dictamen. 

El Sr. Sáinz da lectura del expedien
te, y dice que defiriendo á los deseos del 
Sr. Calvo, á nombre de la Comisión, reti
ra la propuesta. 

Nombrar Practicantes de primera clase 
de medicina del Cuerpo Médico-Farma
céutico de la Beneficencia provincial con 
el haber anual de 720 pesetas, á D. Carlos 
Rodríguez, D, Eduardo Martínez Carde-
ño, 1). Zacarías Fernández García y Don 
Guillermo Armas , únicos examinados 
de segunda clase; de ésta con el haber 
anual de 540 pesetas, á D. Juan Negrillo, 
único examinado de tercera; de estacón 
el haber anual de 450 pesetas25 céntimos, 
al supernumerario D. Antonio Iniesta y 
García, y supernumerarios á los aspiran
tes aprobados en las oposiciones última
mente verificadas, Sres. D . Ramón Astu-
dillo, D. Autouio del Toro,, D. Francisco 
Carnero, D. Manuel Ortiz y Pereda, Don 
Juan Bocherini, D. Ricardo de Soto y 
Muñoz, D. Miguel Casañet, D. Pedro Ro
dríguez del Campo, D. Juan Regil y Pe
ral y D. Cándido Díaz y Fernández. 

Nombrar peón caminero de la provin
cia, con el haber diario de dos pesetas, á 
Pedro Villa. 

Terminada laorden deldía, el Sr. Pre
sidente dice que á fin de que las Comisio
nes puedan preparar algunos expedientes 
de importancia, mañana no habrá sesión, 
y señala como orden del día para pasado 
mañana los dictámenes que emitan las Co
misiones. 

Se levanta la sesión.=E1 Presidente, 
J . Moreno Bení tez .=El Diputado Secre
tario, G. Gullón. 

De legac ión d e Hac ienda de la 
p rov inc i a d e Madrid . 

Como aclaración al anuncio publicado 
en este periódico oficial, la Delegación 
de mi cargo debe manifestar que ven
ciendo en 1.° do Julio del corriente año 
un trimestre de inscripciones nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, los representantes de 
las mismas y demás que tengan domici
liado el pago en esta provincia deberán 
presentarlas en estas oncinas provinciales 
(!<• Hacienda, desde el día 16 de Junio 
próximo. 

Los tenedores de cupones de la Deuda 
perpetua, interior y exterior y de la 
amortizable al 2 p o r 100 exterior, de
berán presentarlos en la Dirección gene
ral de la Deuda púbiiea, como se viene 
haciendo constantemente. 

Madrid 10 de Junio de 1884.=Ei De
legado, Modesto Fernández y González. 

Cumpliendo lo dispuesto en el art. l . ° 
del Real decreto fecha 2 de Mayo de 1876, 
sobre arrendamiento de edificios con des
tino al servicio público, esta Delegación 
ha acordado invitar á los dueños de los 
de esta Corte para que como caso urgen
te durante el mes actual, presenten pro
posiciones de los que les convenga ofre
cer en arriendo para instalar el almacén 
de efectos estancados de la provincia, si
tuado hoy en el barrio del Pacífico, calle 
de Juan de Urbieta. 

Dicho arriendo no empezará á regir 
hasta el día 1.° de Octubre próximo. 

La duración del contrato será de tres 
años cuando menos La obra que sea ne
cesaria ejecutar en los locales para po
nerlos on condiciones de instalar los efec
tos con la amplitud y seguridad conve

nientes, así como los que exija la habita
ción destinada al guarda-almacén, serán 
de cuenta del propietario; y por último, la 
Dirección*general de Rentas se reserva 
el aceptar en su día la proposición que 
considere más ventajosa ó el desechar to
das las que se presenten si así lo estima 
conveniente. 

Bajo estas bases la Delegación espe
ra que los señores propietarios á quienes 
pueda interesarles presenten sus proposi-
ciones.cn estas oncinas dentro del indi
cado período, expresando sitio del local, 
precio anual del arrendamiento y cuan
tas manifestaciones crea pertenecientes 
al asunto. 

Madrid 7 de Junio do 1884.=R1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Admin i s t r aa ión de P r o p i e d a d e s é I m p u e s t o s d e la P rov inc i a d e ^ t t a d r i í 
A pesar de las conminaciones hechas mediante anuncios en el BOLETÍN OFIP.ÍI 

ÍC^í r 0 V , D CÍ a' fe?- l tí q Q C 1 0 8 V e ? Í D

T °r 3 d 0 e 8 t a c a P i í a 1 ' " ^ i o n a d o s á continuación 
se hallan en descub.erto para con la Hacienda por el impuesto del canon de sunerfi 
cíe de minas, cuyos períodos é importe del débito también se expresan- s u P e r a -

NOMRRF.S. 

D. Casimiro Visian 
D. Juan Ramóu Rodríguez 
D. Ramón Adame y Vaca 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
D. Sebastián Vilhlvilln.. 
ü. José María Portillo 
ídem 
Ídem 
ü . Enrique Portóles.. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
\). Knriquc Rivera 
D. Esteban Romanillos 
ü . Manuel González 
D. Salvador Millán 
D. Felipe Yebcs 
ídem 
D. Ramón Fuentes Vicedo 
D. José Jiménez Leiva 
ídem 
I). Juan Cid y Cid 
D. Emilio Contó y Salcedo.. . . 
Ídem 
Ídem 
D. Eduardo León y Rico 
D. Santos Fernández Artosa... 
Ü. Cipriano Bravo y Calleja... 
D. Joaquín Hyscrn 
Doña Cecilia líainclín • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
D. José Fernández de Castro.. . . 
D. José Monmcncn , 
D. Antonio Sánchez López 
D. Pelayo Moutoya 
D. Ángel Calderón Martínez.... 
D. Slanucl Monroy 
Doña Luisa Tierny, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem t 

ídem de !a$ minas. 

Restauradora 

Marscllesa 
Roca 
San Joaquín 
La Virgen del Prado 
San Agustín. .«. . . . 
La Providencia.... 
La mejor de todas.. 
El Descuido 
San Pedro 
Virgen del Pi lar . . . 
San Andrés 
Santa Isabel 

FJ«rcleIo*i ojje corresponden.' Ptu. Cnt$, 

2." 3.* y.4.* trimestre 82-S3 
y 83-84 

| S > :. iVs3-S1 inclusive.. 
ISS2-S3 v 1883-JM 
lSS»'-8! i» 1883-84 ¡ 
ídem i d . . . . . . . . . . . « • . . . > 
ídem id 
1SS3-84 
Ídem 
ídem 
ídem • 
2." 3.° y 4.MSSl-S2á&3-84 
3.°v4.*dcl^S0-Sl á83-84 
3 / y 4.° 1881-82 á 83 84 . . La Esperanza ídem id 

Luisita 
Juanita 
Marieta 
Cloracntioa 
Francisco 
Manolo 
San Isidro 
Gloria 
Buenaventura. . 
Sinforosa 
La Suerte 
Canucsa 
Trinidad 
Patrona de pobres 
La Constancia.... 
San Miguel. 
San Salvador 
San Cristóbal 
San Martín 
Orclia 
Los Santos 
El Triunfo 
La Perla 
El Potosí 
Santa Teresa.. . . 
La Asunción 
Santa Clotilde 

Ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
1878-79 al 83-S4 
i." y 4 ° 1878-79 al 83-84. 
1883-84 
1881 á82 á 83-Sl 
ídem id 
4.° de 80-81 á 83-84 
1SS3-S4 
Ídem 
3.° y 4.° 81-82 á 83-84.. 
ídem id 
ídem id-
Ídem id 
1883-81..: 
3." y 4." de I8S3-S4 
2.°, .V y 4.° id 
3.° y 4.* id 
3.° y 4 / id 
3.° y 4.° id 
4.' id 

El Niño 
Competidora 

..Santa Mariana.... 
ídem La Estrella 

D. Manuel Zoilo Sáinz Aguado.. 
D. Francisco Echevarría 

4.° id 
i i - . . . . . . . . . . . . . . . . 

Virgen de la Palumaj4.° id 
San José 4.° ¡d i d 

id 
id 
id 
id 

Santa Isabel 
La Concepción. . . . 
La Perla 
Desengaño 
Virgen del Caru.cn. 
Santa Brígida 
El Porvenir. 
La Conciencia... -. 
Solitario 
Darío 
Áurea Matilde.. . • 
San José 
La gran Suerte 
El Porvenir.. 
La Esperanza 
La Nueva California \.° id. • 

4.° id 
4.' id 
4.° id 

54 días del 3. t f y 4 / 83-84. 
3.° y 4.° de 1883-84 
3.° y 4.° id 
3 ° y 4.°id 
i3.° Y 4.° id 
|l8S3-84 
¡4.° de id . . 
|4.° id 
I C id 
•4/ id 

D. Juan de Vicente y Hiedo. . . . 
Sr. Bustamante 
D. Florentino Santos Jerez . . . 
Doña María Hernández Espinosa 
D. Milano Arias 

Chilena 
San José 
La Paquita 
Teresita 
Santa Cecilia 

i d . . . . 
id 
i d . . . . 
i d . . . . 
id 

4.° id . . 

150 
450 
180 
5i0 
540 
510 
60 
60 
60 
48 

3S4 
210 
296 
296 
630 
312 
128 
720 
m 
l'O 
420 
900 
280 
160 
860 
660 
266 

4S 
40 

191 
3U 
8*8*16 
623'10 
94«4o 
20 
36 
24 
60 
60 
30 
20 
30 
30 
2 * 5 0 
30 
25 
30 
30 

383*84 
30 
36 
40 
16 
48 
37'50 
30 
45 
15 

100 
30 
20 
i7<50 
15 
15 
20 
42 
15 
12 

12.41*94 

En su virtud, y.vencido ya el sef 
do mes del cuarto trimestre'del presl 

•año económico, esta Administración 
dispuesto que se les conmine nomiual-
mente por medio del presente, previnién
doles que de no verificar el pago en el 

término de quinto día indefectiblemente, 
•se procederá por la vía de apremio decla
rando incursos desde luego en el recargo 
de 11*50 por 100 y demás de instrucción-
sin perjuicio de proponer al Excmo. se
ñor Gobernador civil la caducidad de las 
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concesiones mineras á que haya lugar y 
proceder asimismo á la venta de las mi
nas, según previenen las disposiciones 
vigentes. 

Madrid 7 de Junio de 1S83.=E1 Ad
ministrador, P. O., J . Antonio Lope/-. 

Ayuntamientos. 
. i r l a n d a . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días> en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales formado en esta 
villa correspondiente al año económico 
de 1884 á 85, para que los individuos 
en él comprendidos puedan examinarlo 
y exponer las razones que á su derecho 
correspondan. 

Arganda y Junio 5 de 1884.=E1 Al
calde, J . de Quesada. 

Tlolmef». 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, "el re
parto de la contribución territorial de 
este distrito, para oír reclamaciones; pa
sado dicho término no se admitirá nin
guna . 

Tielmes 4 de Junio de 1884.=E1 Al
calde, Pablo del Pozo. 

V n l i l e m o r i l l o . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta de arrien
do de derechos de cousumos y coréales de 
este d i s t r i t o municipal, con libertad de 
ventas y en conjunto de todas las espe
cies, para el año económico de 1884 á 85, 
el Ayuntamiento ha acordado señalyr pa
ra la segunda el día 15 del corriente mes, 
desde las diez á las doce de su mañana, 
en la Sala Consistorial de esta vivía, bajo 
el pliego de condiciones, presupuesto y 
tarifas que están de manifiesto y estarán 
en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 5 de Junio de 1884.== El 
Alcalde, Eugenio Aguilar. 

T e l i l l a de San A n t o n i o . 
El padrón del impuesto equivalente a 

los de sal de esta villa, para el próximo 
año de 1884 á 85, se halla terminado y 
expuesto al publico por término de ocho 
días. 

También lo está el de cédulas perso
nales para el mismo año económico, y por 
el propio tiempo de manifiesto, á fin de 
oír contra los mismos cuantas reclama
ciones se presenten; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de quien interesa. 

Yelilla de San Antonio á 2 de Junio 
de 1884.»= El Alcalde, Donato del Campo. 

* iilniw.il:». 

Se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á contar desde su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, el reparto de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y el equivalente al impuesto 
de la sal, correspondientes al próximo 
año económico de 1884 á 1885. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento según está prevenido. 

Venturada 5 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Antonio Hernán. 

l 'IIInniunta. 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería, y el del 
impuesto equivalente á los de la sal. co
rrespondientes á este pueblo y próximo 
año económico de 1884 á 1885, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que loe con
tribuyentes en ellos comprendidos pre
senten las reclamaciones que creau con-
Tenirlesj eu la inteligencia que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá nin
guna . 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Navalcarnero, Villanueva de Pera
les, Villamantilla y Aldea del Fresno, 

den la conveniente publicidad al presen- t 
te anuncio. 

Villamanta 4 de Junio de 1884.= ül 
Alcalde, Francisco Núñez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando 
y López. Presbítero, Vicario eclesiástico 
de Madrid y su partido, se cita y llama 
á Bernardo Bermúdez y Juan Luis, cuyo 
paradero se ignora, para que en el preci-
3 0 é improrrogabletérminodequince días, 
contados desde el siguiento al de la in
serción del presente, comparezcan en este 
Tribuna] y uotaríadel infrascrito, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que 
presten ó nieguen el consejo que según 
la ley necesita su nieta Balbiira Bermú
dez y Luis, para contraer matrimonio con 
Kicardo Gadea y Silva; en la inteligen
cia que de no verificarlo le seguirá per
juicio y le dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 3 de Junio de 1884.=C¡rilo 
Brea y Egea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, so cita y llama 
á Francisco Gadea y Manuel Silva, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso é improrrogable término de quin
ce días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente, comparezcan en 
este Tribunal y notaría del infrascrito, 
sita en la calle de la Pasa, núm. 3, á ;ln 
de que presten ó nieguen el consejo que 
su nieto Ricardo Gadea y Silva, para 
contraer matrimonio con Balbiua Bermú
dez y Luis; en la inteligencia que de no 
veriiicarlo les parará el perjuicio y se da
rá al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 3 de Junio de 1884.=Cirilo 
Brea y Egea. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
I>. Eduardo Caballero y Torralbo, Co

mandante de caballería, Fiscal permanen
te de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me 
conceden las Ordenanzas generales del 
ejercito, por el presente primer edicto, lla
mo, cito y emplazo al paisano D. Anto
nio González y Doña María Arducngo ó 
parientes más cercano, para que en el 

j término de t r e i n t a días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en esta Fiscalía militar, Lega-
nitos, núm. 38, cuarto segundo, izquier
da , á prestar declaración; y de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios á que 
por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á los 29 días del raes 
de Mayo de 1884.=E1 Comandante Fis
cal, Eduardo Caballero. 

Anuncios. 
La Manchega . 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En la villa de Madrid, á 5 de Marzo 
' de 1882, ante mí D. Eulogio Barbero 
I Quintero, Secretario honorario de S. M., 
j Notario del Colegio y domicilio de esta 
[ capital y testigos que se dirán, compa-
, recen: 

D. Antonio Martin Toro, mayor de 
edad, casado, Abogado, propietario y ve-

• ciño de Almería, con cédula personal de 
i sexta clase, núm. 611, expedida por 

aquella Administración económica en 6 
de Agosto último. 

D. Carlos Huelín Larraín, de 27 años, 
soltero, comerciante, capitalista y Dipu
tado á Cortes, vecino de Vera, á quien se 
le expidió cédula de primera clase con el 
núm. 348 en 20 de Octubre del año ante
rior, según certificación del Secretariode 
aquel Ayuntamiento, fecha 24 de Febre
ro último. 

Y D. Sebastián Pérez García, de 29 
años, soltero, propietario. Diputado á 
Cortes y vecino de esta Corte, habitante 
en la calle de Claudio Coello, núm. 10, 
cuarto segundo, con cédula personal de 
sexta clase, núm. 5.530, expedida en Ma
drid el 27 de Octubre del año próximo pa
sado. 

Aseguran, y asi parece, ajuicio de mí 
el Notario, que se hallan con la capaci
dad legal necesaria para otorgar esta es
critura de Sociedad de partido, y dicen: 

Primero. Que por escritura otorgada 
ante mí en 11 de Noviembre de 1878 el 
D. Antonio Martín Toro tomó en arrien
do á partido de las Sociedades mineras 
l lamadas San Onoré y La ¿iarita las cua
tro minas que se describen á conti
nuación. 

MINAS DE LA SOCIEDAD Sd/l JTo?lOr¿. 

Una de plomo denominada La Casua
lidad, sita en término de Cuevas, pro
vincia de Almería, que consta de dos 
pertenencias de 83.848 metros y 46 cen
tímetros, y linda por N. Troya; E . Arro
yo; y O. registro Trinidad; no expresan
do el título el otro lindero que falta. 

Y otra do plomo argentífero, llamada 
Troya, sita eu el mismo término, con 
una pertenencia de 60.000 metros cua
drados de extensión; y linda por E. Arro
yo y S. Casualidad; no expresándose 
tampoco en el titulo los demás linderos. 

MINAS DE LA SOCIEDAD La Sarita. 

Una denominada El Consejo, de plo
mo, sita en dicho término de Cuevasi 
con una pertenencia que cuiista • i U)23 
metros y 75 centímetros cuadrados de 
extensión; y linda al N. con la misma 
casa de las Vacas; al E . con El Ramo 
de jiotes; al S. con La Manchega, y al 
O. con La Casualidad. 

Y otra, también de plomo, llamada 
La Manchega, sita en el mismo término 
que la anterior; consta de dos pertenen
cias de 83.848 metros y 46 centímetros; 
y linda E . registro Descuido; X. id. Ra
mo de ñores y Prevención; no compren
diendo el título más que estos dos lin
deros. 

El expresado* arriendo se hizo por 
término de 20 año8, á contar desde el 
día en que se diese posesión de las mi
nas á D Antonio Martin Toro, y bajo de 
otras condiciones consignadas en la es
critura, de las cuales manifiestan hallar
se enterados los Sres. D. Carlos Huelín 
y D. Sebastián Pérez, habiéndose inscri
to aquél contrato cu el Registro de la 
Propiedad de Vera, á saber: «En cuanto 
á la mina /. - Casualidad, en el tomo 
430, libro 145, folio 79, finca núm. 4.706 
triplicado, inscripción 8 . a ; la mina Tro
ya, en el mismo tomo y libro, folio 62 
vuelto, núm. 47.046 cuatriplicado, ins
cripción 8."; la mina El Consejo, en di
chos tomo y libro, folio 59 vuelto, finca 
número 4.705 duplicado, inscripción»8.*, 
y la mina La Manchega, en los repeti
dos tomo y libro, folio 71 , finca número 
4.707 duplicado, inscripción 8 / 

Segundo. Que el D. Antonio Martin 
Toro ha convenido con los Sres. D. Car
los Huelín y D. Sebastián Pérez García 
eu formar una Sociedad de partido para 
cumplir dicho contrato de arriendo; y 
llevándolo á efecto de su espontáuea vo
luntad otorgan: que forman ó constitu
yen una Sociedad minera con el nombre 
de La Manchega', bajo las siguientes 

CONDICIONES: 

1.* Tiene por objeto esta Sociedad el 
laboreo y explotación de las minas La 
Casualidad, Troya, El Consejo, y La 
Manchega, pertenecientes las dos prime
ras á la Sociedad San Ilonoré, y las dos 
últimas á la Sociedad llamada Sarita, 
con estricta sujeción al contrato de 
arriendo que con dichas Sociedades cele
bró D. Antonio Martín Toro, por la cita

da escritura de 11 de Noviembre de 1878 
2." Durará esta Sociedad el mismo 

tiempo de 20 años, fijado en el contrato 
de arriendo de las minas, y al cumplir 
éste será aquella absuelta á menos que 
antes de vencer los 20 años no acuerden 
la disolución en J u n t a general las cua
tro quintas partes de los Accionistas, en 
cuyo caso se llevará á efecto. 

3 . a El domicilio de esta Sociedad se
rá Madrid. 

4." Los_ derechos de esta Sociedad es
tarán representados por 400 acciones no
minativas, las cuales irán firmadas por 
el Presidente, Tesorero y Contador-Se
cretario. 

5 . a De las mencionadas 400 acciones 
cede D. Antonio Martín Toro á D. Carlos 
Huelín 220, y á D. Sebastián Pérez 88, 
reservándose para sí el Sr. Martín Toro 
las 92 restantes. 

6.* Todas las acciones son iguales en 
derechos. Quedan en absoluto, como am
paradas, exceptuadas de todo gasto, las 
92 acciones de D. Antonio Martín Toro y 
las 88 de D. Sebastián Pérez, y así se 
expresará en las láminas que se les ex
pidan; y las 220 acciones cedidas á Don 
Carlos Huelín serán las únicas que, co
mo de pago, sufragarán todos los gastos 
de explotación y labores de las cuatro 
minas hasta la disolucióu de esta So
ciedad. 

7. Las acciones son transferibles por 
endoso, puesto en la lámina, pasándose 
oficio al Presidente con la aceptación del 
adquirente; y para que la transferencia 
produzca efecto legal en la Sociedad, se 
inscribirá en el libro que al intento se lle
vará. 

Es requisito indispensable que para 
inscribir fas acciones de pago se hallen 
corrientes en el abono de los dividendos 
pasivos que se hayan repartido. 

8.* La falta de pago de cualquier di
videndo pasivo produce la caducidad y 
pérdida de toda acción, si dentro de los 
treinta días siguientes al de la fecha del 
recibo no se hubiese satisfecho en la Te
sorería de la Sociedad el importe del di
videndo. 

Transcurridos -dichos treinta días será 
citado á juicio verbal ó de conciliación el 
socio moroso, y concurra ó nó á él, sin 
más tramitación se le amortizará la acción 
ó acciones que posea, si en el acto no sa
tisficiere los descubiertos en que se ha
llare para con la Sociedad. 

9 . a Es socio todo el que posea una 
acción; pero en cuauto á las de pago, es 
preciso que esté corriente en el abono de 
dividendos pasivos. 

10. El gobierno, dirección y admi
nistración de la sociedad estará á cargo 
de una Junta directiva compuesta de 
Presidente, Tesorero y Secretario Conta
dor. Estos cargos serán elegidos en junta 
general por dos terceras partes de votos 
üe los Accionistas que á olla concurran, 
y su duración será de dos años, á contar 
desde la fecha del nombramiento, excepto 
la Junta directiva que por esta escritura 
se nombra, la cual ejercerá sus funciones 
hasta que se reúna la primera jun ta ge
neral ordinaria y nombre nueva J u n t a 
directiva. 

11. Un reglameuto que aprobará la 
primera Jun ta general que se celebre fija
rá las atribuciones de la Jun ta directiva, 
la garantía que hayau de prestar sus in
dividuos para responder de su buena ges
tión y las obligaciones de los socios, que
dando todos sujetos á su observancia. 

12. En el mea de Mayo de cada año 
se celebrará jun ta general ordinaria, 
anunciándolo con ocho días de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid. Además se 
celebrarán las extraordinarias que deter
mine la junta directiva, ó soliciten dos ó 
más socios que posean entre todos 100 
acciones. La convocatoria para las juntas 

f enerales extraordinarias se hará tam-
ién por la Gaceta de Madrid con cuatro 

días al menos de antelación. 
13. Las resoluciones ó acuerdos de la 

jun ta general adoptadas por las dos ter
ceras partes de votos, son firmes y obli
gan á todos los socios. Cada acción tiene 
derecho á un voto. 

Se exceptúa el caso en que se trate 
de la disolución de la Sociedad, pues el 
acuerdo que asi lo resuelva lia de adop-
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tarse por laa cuatro quintas partes de los 
Accionistas á tenor de lo estipulado en la 
condición segunda. 

14. ínterin se reúne la primera junta 
general y nombra definitivamente las 

Sersonas que hayan de ejercer los cargos 
e la Jun ta directiva, serán estos desem

peñados, el de Presidente, por D. Carlos 
Huelín Larraíu,- el de Tesorero por Don 
Antonio Martin Toro, y el de Secretario 
Contador, por D. Sebastián Pérez García. 

15. Como por la índole especial de esta 
Sociedad no se aporta capital alguno, 
pues solo las acciones de pago serán las 
que hayau de contribuir, por medio de 
dividendos, con lo que sea necesario para 
el laboreo y explotación de las minas, 

Sara el solo efecto de pagar á la Hacicn-
a el impuesto que devenga por la fun

dación de esta Sociedad, fijan como capi
tal de la misma 5.000 pesetas. 

Tercero. Bajo cuyas condicionas fun
dan y forman la exprespda Sociedad de 
partido La Manchega, obligándose los 
otorgantes, y obligando á los que en ade
lante ingresen" en ella por medio de la 
adquisición de sus acciones, á observar
las y cumplirlas, así como el reglamento 
que apruebe la Junta general, á lo cual 
serán competidos en la forma más eficaz 
que proceda en derecho. 

Cuarto. Los tres señores otorgantes 
declaran sin ulterior valor ni efecto cuan
to estipularon en un convenio ó documen
to privado que firmaron en esta Corte, 
con fecha 10 de Marzo de 1879, y también 
en una escritura que en 14 de Julio del 
mismo año otorgaron en Madrid ante el 
Notario D. Juau Vivó, referente todo á 
cumplir el mismo contrato de arriendo de 
las cuatro minas deslindadas, celebrado 
por D. Antonio Martín Toro con las So
ciedades San Honoré y La Sarita. 

Así lo dijeron y otorgan, siendo testi
gos D. Eduardo de Riguer y D. José Vá
rela, de esta vecindad. Advierto yo el No
tario que la copia de esta escritura debe 
inscribirse en el Registro de la Propiedad 
de Vera, sin cuyo requisito no podrá ad
mitirse en los Juzgados, Tribunales, Con
sejos y oficiuas del Gobierno si el objeto 
de la presentación fuere hacer efectivo en 
perjuñio de tercero el derecho que debió 
ser inscrito, salvo los dos casos de excep
ción de que trata el art. 396 de la ley 
Hipotecaria. 

También prevengo que en el término 
de quince días, contados desde mañana, 
debe presentarse dicha copia con el acta 
de constitución de la Sociedad en el Go
bierno civil de esta provincia, para su re
misión al Ministerio de Fomeuto. 

Y por último, quedan advertidos los 
otorgantes que en el térmiuo de ochenta 
días, coutados desde mañana, deben pre
sentar la referirá copia en la oficina de li
quidación del impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes para satisfacer á 
la Hacienda el que devenga dentro de 
los diez y seis oías siguientes al de la 
presentación, conforme á lo prevenido, y 
bajo la multa impuesta á los morosos en 
el reglameuto provisional para el cobro 
del expresado impuesto, aprobado por 
Real decreto de 31 de Diciembre último. 

Y habiendo leído íntegramente, yo el 
Notario, esta escritura á los comparecien
tes y á los testigos, por no haber usado 
del derecho que les advertí tenían para 
leerla por sí mismos, se ratificaron en su 
contenido los señores otorgantes; de todo 
lo cual de conocerlos y de que firman 
con los testigos, doy fe.=Antonio Martín 
T o r o . = C . Hu?líu.=Sebast ián Pé rez .= 
Eduardo de R i g u e r . = José Várela. = 
Signado.=Eulogio Barbero Quintero. 

Es primera copia que concuerda con 
su matriz, obraute en el protocolo co
rriente de escrituras públicas en la nota
ría de mi cargo, con el núm. 139 deorden, 
á que me remito de que doy fe; y la ex
pido para la Sociedad La Manchega, 
en un pliego de la clase 5.", núm. 26.184, 
y tres de la 12 \ números 2.486.928, al 
30, que signo y firmo en Madrid el mis
mo día de su otorgamiento. Signado. 

Concuerda literalmente lo inserto con 
la copia pritíjjlrdial de la escritura de So
ciedad de pa&ndo La Manchega, que me 
ha exhibido y vuelve á recoger D. Anto
nio Martin Toro, á que me remito, de 
que doy fe; y á s u instancia libro este tes

timonio en cuatro pliegos clase 10.", nú
meros 276.272 al 75, que signo y firmo 
en Madrid á 7 de Marzo de 1882.=iRas-
pado=» d o s = v a l e . = S ignado .= Eulogio 
Barbero Quintero. 

ACTA. 

Número 140.—En la villa de Madrid, 
á 5 de Marzo de 1882, ante mí I). Eulo
gio Barbero Quintero, Secretario honora
rio de S. M., Notario del Colegio y domi
cilio de esta capital, comparecen: 

D. Antonio Martín Toro, mayor de 
edad, casado, Abogado, propietario y ve
cino de Almería, con cédula personal de 
sexta clase, núm. 611, expedida por 
aquella Administración Económica en 6 
de Agosto último. 

D. Carlos Huelín Larraíu, de 27 años, 
soltero, comerciaute, capitalista y Dipu
tado á Cortes, vecino de Vera, á quien 
se le expidió cédula de primera clase con 
el núm. 348 en 20 de Octubre del año 
anterior, según lo acredita con certifica
ción del Secretario de aquel Ayunta-
tamiento, fecha 24 de Febrero de este 
año. 

Y D. Sebastián Pérez García, de 29 
años, soltero, propietario , Diputado á 
Cortes y vecino de esta capital, habitan
te en la calle de Claudio Coello, núm. 10, 
cuarto seguudo, con cédula personal de 
sexta clase, núm. 5.530, expedida en Ma
drid el 27 de Octubre anterior. 

Los cuales se hallan, á juicio de mí 
el Notario, con la capacidad legal nece
saria para formalizar esta acta, y dicen: 

Que por escritura fecha de hoy, otor
gada aute mí, han formado una Sociedad 
minera do partido llamada La Manchtga, 

{>ara cumplir un contrato de arriendo de 
as minas tituladas La Casualidad, Tro

ya, El Consejo y La Manchega, sita cu el 
término de Cuevas, provincia de Almería, 
bajo la base de 400 acciones nominativas, 
que se han distribuido en la proporción 
de 220 acciones ai Sr. Huelín; 92 el Se
ñor Martín Toro, y laa restantes"88 el Se
ñor Pérez García, las cuales, por tanto, 
representan en este acto todo el capital 
social; y en su virtud, y para los fines 
prevenidos en la ley de 19 de Octubre do 
1869, declaran constituida legalmente la 
referida Sociedad de partido La Man
chega. 

Así lo dijeron y tírmau esta acta, des
pués de habérsela leído íntegramente yo 
el Notario, por no haber usado del dere
cho que les advertí tenían para leerla por 
sí mismos; de todo lo cual, y de conocer 
á dichos señores, doy «fe.=Antonio Mar
tín Toro .=C. Huelín. = Sebastián Pérez. 
=Eu log io Barbero Quintero. 

Corresponde literalmente lo inserto 
con dicha acta original á que me remito, 
de que doy fe; y para la Sociedad La 
Manchcju libro este testimonio en un plie
go, clase 10. ' , núm. 130.013, que signo y 
firmo en Madrid á 6 de Marzo de 1882.= 
Signado.=Eulo<jio Barbero Quintero. 
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Cuentas corrientes con 
varios banqueros. . . . 18.825 

Efectos en cartera. . . . v 13*35 
Primas atrasadas 520.950*32 
Saldo de las cuentas de 

las agencias 301.033*74 
Compañías r e a s e g u r a 

doras 94.788*90 
Pólizas y Placas en al

macén en poder de las 
agencias. 25.027*40 

Títulos de fianza 153.718*45 
Deudores diversos. . . . 98.717*44 
Gastos de primer estable

cimiento en España 6 
Italia (saldo) 9.57648 

TOTAL. . . . ptas. 6.974.288*69 

PASIVO. 

Capital social . . . . ptas. 2.000.000 
Reserva en aumento de 

capital social 2.000.000 
ídem para riesgos no ter

minados 627.177*39 

ACTIVO. 

. . . ptas. 
caja, en el 

Francia, en 
Foncier, el 

y la 

Accionistas. 
Efectivo en 

Banco de 
el Credit 
Credit Lyonnais 
Société géuérale. 

51.000 fr. renta francesa | 
3 por 100. 

25.000 <¡c renta francesa! 
3 p o r 10 0) 
amortizable. . 

liras renta Ita
liana 5 por 100. 

Acciones del Banco de 
Francia y otras socie
dades 

Obligaciones de ferro
carriles franceses. . . 

Renta francesa 4 1 , por 
100 1883 

ídem p a r a e v e n t u a 
lidades 673.083*93 

Siniestros entramitación. 459.120*18 
Fianzas 174.918*45 
Acreedores di versos.. . . 110.631*48 
Compañías r e a s e g u r a 

doras 250.665*43 
Timbre debido al Tesoro. 182.447*82 
Rentas, intereses y divi

dendos no percibidos. . 6.938*92 
Caja de jubilación de los 

empleados 8.664*11 
Dividendo de 1883. . . . 440.000 
Saldo de ganancias y 

pérdidas 40.640*98 

El Águila. 
COMPAÑÍA ANÓNIMA FRANCESA DE SEGUROS 
CONTRA INCENDIOS, AUTORIZADA EX ESPAÑA POR 

REAL OKOES DK 29 DE DICIEMBRE DE i879. 

Balance tu 31 de Diciembre de 1883. 

TOTAL. ptas. 6.974.288*69 

•¿ «mu 

El presente balance certificado con
forme, ha sido aprobado por unauimidad 
en Junta general de Accionistas, cele
brada en París en 17 de Abril de 1884. 

Madrid 2 de Junio de 1884.=Por la 
compañía El Águila.—K\ Inspector ge
neral, Félix Sablier. 38—P. 

Compañía del Sol. 

SOCIEDAD ANÓNIMA PRAN'CESA DE SEUUKOS OONTKA INCENDIOS AUTORIZADA EN ESPAÑA P )R REAL, 

DECRETO DE 27 DE OCTUBRE DE 1879. 

Balance e,i 31 de Diciembre de 1883. 

ACTIVO. 
Hotel de la Compañía en París pesetas. 1.202.169 16 
Inmueble calle San Lázaro 51 y 53 321.221 25 

ídem id. Chateanduu, 46 858.950 36 2.382.340 77 

Efectivo en Caja en el Banco de Francia en el Credit Foucier, el Cre
dit Lyonnais y la Société genérale 403.555 19 

36.463 francos de renta francesa 4 por 100 932.800 85 
88.185 id. de renta id. 3 por 100 2.495.399 25 

133.455 id. de renta id. 3 por 100 amortizable. . . . • . 3.886.23S 20 
2.840 liras de renta italiana 5 por 100 45.845 15 

10 acciones del Bauco de Francia y 94 acciones diversas. . . 85.447 50 
16.692 obligaciones do ferrocarriles del Credit Foucier y de la 

vflle de París 6.589.069 42 
15.750 francos de renta francesa 4 \\2 por 100 en Report 372.816 20 

En cuentas corrientes con varios banqueros ->7.391 12 
Primas atrasadas 1.032,806 27 

793,227 19 
2 £062 75 

8J.708 81 
39.003 17 

266.586 65 
42.1911 72 
19.919 51 

Saldo de las cuentas de los señores representa a tes 
Compañías reaseguradoras 
Deudores diversos 
Pólizas, placas en almacén en poder de los señores representantes. 
Títulos de fianzas. . 
Moviliario 
Gastos de primer establecimiento en Italia y España ( s a l d o ) . . . . 

Valores afectados i la Caja de jubilación de los empleados déla Compañía. 

5.628 francos de renta francesa 3 por 100 114.411 6 0 
1.500 id. de renta id. amortizable.. . * . . . . 43.495 

510 obligaciones de la Compañía do Orleaus 192.066 64 
.Mío 

73 

id. 

id. 

del camino de hierro de París, Lyón 
mediterráneo [sección nueva). . . 191.590 05 

del camino del Este 3 por 100 an
tiguo 27.208 568.771 2 9 

Total pesetas 20.291.240 01 

1.500.000 

437.352*64 

1.867.215-42 

96.744*65 

1.690.094 

159.776*20 

PASIVO. 

Capital social pesetas. 6.000.000 
Reserva provista por los Estatutos 6.000.000 

Id. para riesgo no terminados 1 944.810 96 
Id. para eventualidades 2.457.562 65 
Id. para riesgo de guerra y motín 109.616 38 

Siniestros no arreglados: 915.983 56 
Letras á pagar. 5.589 68 
Acreedores di versos.. ¿ . 221.567 65 
Timbres debidos al Tesoro 393.757 82 
Fiauza de los señores representantes 303.986 65 
Compañías reaseguradoras 24.103 22 
Caja de jubilación de los empleados 588.047 84 
Rentas, intereses y dividendos no percibidos 21.043 
Dividendo para el año 1883 (100 francos por cada acción libre de todo 

impuesto) , . . . 1.200.000 
Saldo de ganancias y pérdidas 105.170 60 

Total pesetas. 20.291.240 01 

El presente balance certificado conforme, ha sido aprobado en la J u n t a general 
de Accionistas celebrada en París en 18*de Abril de 1884, y por unanimidad. 

Madrid 2 de Junio de 1884.=Por la Compañía del So*l.=El Inspector general, 
Félix Sabliez. 38—P. 

ÜADIilD: 1»4.—Imprenta dol Hospicio. 


